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Anótese, Regís re 

REPUBLlCA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 


ALCALDIA 


194DECRETO N!!: 

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, EN CONTRA DEL 
FUNCIONARIO SR. HECTOR HERNAN GALLARDO 
BUSTAMANTE 

ERCILLA, 

VISTOS: 

1.- Ordinario W 386 de fecha 23/06/2014 del Director Comunal de Educación, quién solicita 
realizar Investigación Sumaria, producto de colisión de Vehículo Municipal. 

2.- Decreto Ley W 799 de 1974, sobre uso de vehículos Municipales. 
3.- Decreto D.F.L W 01 del año 1996, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la Ley 19.070, que aprobó Estatuto de los profesionales de la Educación. 
4.- D.F.L. W 01/13063 de 1980, sobre Servicios traspasados del sector Público, al sector 

Municipal. 
5.- La Resolución Nº 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija texto 

refundido sobre exención de Toma de Razón y Registro. 
6.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

DE C R E T O: 

1.- INSTRUYASE SUMARIO ADMINISTRATIVO, al Sr. HECTOR HERNAN GALLARDO 
BUSTAMANTE, Rut W 14.614.004-1, Inspector del Liceo Alonso de Ercilla y Zúñiga, con 
funciones en el Internado Municipal, producto de colisión sufrida por Mini Bus, color 
amarillo, Placa Patente N° CCWX-58, el día Jueves 19 de Junio del 2014.

2.- DESIGNASE, como Fiscal a Don ROLANDO OMAR CRETTON SOLlS, Cédula de Identidad Nº 
6.503.415-8, Profesor Titular, Encargado de Unidad Técnico Pedagógica Comunal, para 
que lleve a cabo el Sumario Administrativo. 

e, Publíquese, C0r."lIníquese y Archívese. 

ALEJAN 
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Distribución: 
Contraloría Regional de la Araucanía (2) 
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